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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través del área

correspondiente, acerca de la cantidad de casos de meningitis detectados en la Provincia

durante el mes en curso, y tipología a la que corresponden, como así también las medidas

de prevención ejecutadas por el área competente tendientes a evitar la propagación de la

citada enfermedad.

ARTICULO 2°.- Si se cuenta con los medios suficientes para brindar la atención

necesaria para los casos de meningitis registrados en la Provincia.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1994.

RESOLUCIÓN N°

/r*.
9

Secretorio Administrativo
Lefjislotnrn Provm^i'-'1


